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Se ACEPTA la renuncia al poder otorgado en sustitución como representante del 
demandante (No. 35 fol. 1 al 4 exp.), presentada por el doctor José Hernando 
Jiménez Mejía, no sin antes ADVERTIRLE que, de acuerdo con el inc. 4 del art. 76 
del C.G.P., su renuncia pone término al poder sólo pasados cinco (5) días a su 
presentación. 

Con respecto a las doctoras Leidy Juliana García Díaz y Daniela Cataño García, 
como dentro del proceso no les ha sido concedido poder alguno, no hay lugar a 
aceptar la renuncia que presentan respecto de un mandato. 

NOTIFÍQUESE 
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